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NOTIFICACION 
 
RADICACIÓN:   760014003032 2019 00764 00  
REFERENCIA:    PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: MARTHA ALEXANDRA BENITEZ ARENAS  
DEMANDADO:   JOSE HERNAN GIRALDO CORREA Y PERSONAS INCIERTAS E

INDETERMINADAS 
 
 
NELSON LUIS PEREZ BARONA, Abogado en ejercicio., identificado como aparece al
pie de mi firma., actuando según poder otorgado por mis poderdantes, quienes
acuden a estas instancias judiciales como personas inciertas e indeterminadas, en sus
calidades de herederos legítimos y cónyuge del demandado en el proceso, sr. José
Hernán Giraldo Correa., y una vez reconocidos como tales, procedo a dar contestación
de la Demanda impetrada en su contra, la cual anexos adjuntos encontrará:

Contestación de la demanda
Anexos 

Se deja constancia que, junto a esta remisión al Juzgado, se adjunta la copia al
Apoderado de la parte Demandante cuyo correo en los documentos es:
rizetto1918@gmail.com 

Atentamente,

NELSON LUIS PEREZ BARONA
Abogado
Parte demandada

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!AkLKi5uaVKtCgnbu8Px9ztLo3tox&data=05%7C01%7Cj32cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb787e5049b104fd9960e08da700b79c5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637945491895876395%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000%7C%7C%7C&sdata=h5o78ysI9texR%2FtIAvlGiv2nmuVztcrGrX0mDXyLWps%3D&reserved=0
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

E.S.D. 

 

 

NOTIFICACION 

 

RADICACIÓN:  760014003032 2019 00764 00  

REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  MARTHA ALEXANDRA BENITEZ ARENAS  

DEMANDADO:  JOSE HERNAN GIRALDO CORREA Y PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

 

NELSON LUIS PEREZ BARONA, Abogado en ejercicio., identificado como 

aparece al pie de mi firma., actuando según poder otorgado por mis 

poderdantes, quienes acuden a estas instancias judiciales como personas 

inciertas e indeterminadas, en sus calidades de herederos legítimos y 

cónyuge del demandado en el proceso, sr. José Hernán Giraldo Correa., y 

una vez reconocidos como tales, procedo a dar contestación de la Demanda 

impetrada en su contra en los siguientes términos: 

 

Frente a las Pretensiones de la Demanda: 

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones y/o derechos que a 

bien pretenden adjudicarse los demandantes esto es: 

 

1.- No declarar la Pertenencia del Lote No.13 de la Manzana 18 de la 

Ciudadela Invicali, Sector VII, descrita en el ítem 4.1 de la demanda. 
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2.- No emitir sentencia favorable a la parte demandante, ni ordenar ninguna 

inscripción en el folio respectivo de la ORIP de Cali. 

 

3.- No condenar en costas a la parte demandada, puesto que es su derecho 

hacer vale sus justas causas. 

 

Frente a los Hechos Descritos de la Demanda: 

 

Al hecho 5.1: Es falso, pues el lote el predio en disputa es un lote que no 

tiene en él ninguna construcción y los linderos que presenta, si bien pueden 

ser los extraídos de la documentación legal no corresponden al predio que 

pretender prescribir. Lo anterior será explicado con detalle en los acápites 

de defensa. 

 

Al hecho 5.2: Nos oponemos porque es totalmente falso, ya que el predio 

es un lote de terreno que no tiene ninguna construcción y esta en posesión 

material de sus propietarios. 

 

Al Hecho 5.3: Es parcialmente cierto: esto es a que detallan la tradición de 

acuerdo a los documentos legales del predio en mención y, falso por cuanto 

no corresponden al predio que piensan o han actuado en prescribir. 

 

Al Hecho 5.4: Como se mencionó en el punto anterior, la descripción 

corresponde al predio descrito en los documentos legales, pero no 

corresponde al predio real objeto de este proceso judicial. 

 

Al Hecho 5.5: Es falso, por cuanto el Lote descrito en la documentación legal 

se encuentra desocupado y sin construcción alguna y además es falso, por 

cuanto mis poderdantes en su tiempo cancelaron la totalidad de los 

impuestos debidos y no como manifiesta la demandante; no se adjunta en 

la demanda prueba de los pagos y en lo demás, que se pruebe en el proceso. 

 

Al Hecho 5.6: Es falso, por cuanto mis poderdantes tuvieron la posesión real 

y material del predio que es un lote sin construcción alguna y colocándolo a 

paz y salvo fue vendido por ellos legalmente. 

 

Al Hecho 5.7: Es falso por cuanto no han tenido posesión de un predio que 

se encuentra desocupado y sin construir. 
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Al Hecho 5.8: Que se pruebe en el proceso y en la documentación legal. 

 

Al Hecho 5.9: Es falso, porque sobre el predio no ha habido posesión alguna 

de ninguna persona más allá de sus propietarios. 

 

Al Hecho 5.10: Es falso, por cuanto el predio del cual mis poderdantes 

fueron sus propietarios, no tiene construcción alguna y respecto a la carta 

catastral no es evidencia fehaciente que su construcción se haya realizado 

sobre el predio en mención, existe duda al respecto, se debe solicitar 

aclaración de nomenclatura, como tampoco aporta la demandada licencia 

de construcción que pruebe fehacientemente que fue realizada en el predio 

de mi procurado y ni siquiera la demandante, si hubiere tenido el ánimo de 

señor y dueño, por lo menos hubiere pagado la totalidad de los impuestos 

por los años en los que manifiesta tener su posesión, pero no es así, no ha 

pagado un solo centavo de los impuestos., ósea no cumple los requisitos 

mínimos, simplemente se limita a aportar una liquidación de impuesto, más 

no presenta las pruebas de pago alguno que las realizare de su peculio, esto 

es muy simple ya que estos fueron pagados en sus inicios por mis 

poderdantes y después por quien actualmente tiene la propiedad legal. 

 

Al Hecho 5.11: Que se pruebe en el proceso que ese certificado si 

corresponde al predio que la demandante pretende prescribir. 

 

Frente a las Pruebas de la Demanda: 

 

Que se compruebe que todas esas pruebas que se incorporó en la demandan 

que aunque sean documentos legales u oficiales: Primero, que se prueben 

que efectivamente los documentos correspondan al predio que pretenden 

prescribir en este proceso de pertenencia, al tenor desde ahora solicito sean 

corroborados mediante documento oficial de la oficina de catastro municipal 

donde en visita de campo certifiquen cual es el predio real sobre el cual 

pretenden declarar pertenencia, segundo, Los documentos aportados y 

enviados vía email (PDF), no dan fé,  ya que en ellos no se puede corroborar 

a ciencia cierta, casi son ilegibles, por lo cual solicito no se tengan en cuenta 

y, tercero: frente a las declaraciones de terceros y de parte, estas no sean 

tenidas en cuentas, sino que sean oídas en testimonios en el proceso. 
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INSPECCION JUDICIAL: Frente a lo anterior, estamos de acuerdo, pero, 

que también se cite a un perito o funcionario competente de Catastro 

Municipal de Cali (entidad que rige los asuntos catastrales), para efectos de corroborar 

en el campo y con los planos oficiales y descripción real de los predios. 

 

 

FRENTE A LOS DEMAS ACÁPITES DE LA DEMANDA, NOS ATENEMOS 

AL DEBATE PROCESAL Y A LA DECISIÓN JUSTA DEL DESPACHO. 

 

 

ACAPITE DE DEFENSA DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

HECHOS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Primero: El señor sr. José Hernán Giraldo Correa, adquirió el Predio 

denominado: LOTE DE TERRERNO No.13 Manzana 18, Ciudadela Invicali 

Sector VII, del Municipio de Santiago de Cali, por compra que le hiciere al 

municipio, dentro de un reloteo que le fuere adjudicado, del que no se ha 

actualizado la nomenclatura resaltando que sobre el predio nunca hasta la 

fecha se le ha realizado y/o le han realizado construcción alguna. 

 

Segundo: El Sr. José Hernán Giraldo Correa, falleció sin vender el predio 

en mención y por ende entró a sucesión en favor de mis poderdantes, los 

cuales continuaron con la posesión material del Lote, y como señores yu 

dueños, en su cargo le cancelaron todos y cada uno de los impuestos, esto 

se dio desde el mismo momento en que les fuera adjudicado y hasta la fecha 

en que salió de su órbita legal como fue la venta de los derechos herenciales. 

 

Tercero: El señor José Herney Sinisterra Cortes, y su familia, conocedores 

de la propiedad que sobre el lote ejercían mis poderdantes, ofreció compra 

del mismo (lote de terreno), y, ante el hecho de que estaba en sucesión, 

acordó con los herederos comprarle los derechos gananciales y herenciales 

a título singular sobre el predio. 

 

Cuarto: El sr. José Herney Sinisterra Cortes, cumpliendo el procedimiento 

legal; adquirió legalmente los derechos del predio que distinguía y conocía, 

mediante compra de derechos gananciales y herenciales a título singular 

sobre el predio distinguido en el hecho primero de este acápite, mediante la 

Escritura Pública No.1310 del 19-04/2021 Notaria Sexta del Circulo de Cali. 
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Quinto: Posteriormente, el señor José Herney Sinisterra Cortes, ya con la 

compra de los derechos sobre el Lote de Terreno No. 13, el señor Sinisterra 

Cortes, levantó la sucesión respectiva y tuvo la adjudicación del predio 

mediante proceso notarial que cursó en la Notaria Sexta de Cali, en el año 

2021 y cuyo acto se encuentra registrado en el folio de matrícula No. 370-

403478 de la ORIP de Cali. 

 

Sexto: Mis poderdantes, la cónyuge y los herederos de demandado, 

vendieron de buena fé el predio del cual ejercieron la posesión real y 

pacífica, pagaron hasta la fecha de la venta de los derechos herenciales los 

impuestos, y como quiera que en ese momento era prudente dejar archivo 

fotográfico, tomaron fotos (3) del predio en cuestión y, a partir de la venta 

de los derechos gananciales y herenciales, el actual propietario del Lote de 

Terreno No.13, los ha seguido cancelando, recabando que el predio es un 

Lote de Terreno sin construcción alguna. 

 

Séptimo: Mis poderdantes no conocían la situación del predio, solo se 

dieron cuenta cuando solicitaron un certificado de tradición para corroborar 

que ya se había corrido la escritura pública de la sucesión para fines 

pertinentes y observaron in situ la inscripción de la demanda, consultaron 

al abogado y dieron poder para representarlos. 

 

Octava:  Cuando el juzgado emitió el Auto de Aceptación como parte 

demandada en el proceso, en vista que no se había enviado la demanda 

para responderla a cabalidad, como abogado me acerqué al Despacho, 

donde me informaron que había problemas técnicos con el sistema de datos 

o red., y días después me enviaron los links y procedí a informar a mis 

poderdantes los aspectos inherentes. 

 

Noveno: Ante lo anterior, ya con los anexos de la demanda, procedió mi 

poderdante, el sr. José Herney Giraldo Vanegas, a verificar la dirección y 

compararla con el lote sobre el cual ejercieron hasta la venta los derechos 

como señores y dueños, manifestándome que verificó la dirección aportada 

en la demanda y que ella no concuerda con la imagen de la demanda, por 

ende, se ratifica también que existe duda de la identificación del predio, para 

lo anterior. (anexa imagen). 
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Decimo: Mi procurado, en razón a la duda que genera el plano del reloteo 

aportado por la parte demandante, se acercó en varias oportunidades a las 

oficinas de Catastro Municipal de Cali, en el termino de contestación; con el 

fin de conocer de primera mano: Primero: el plano en sí; Segundo: la 

dirección específica del predio en cuestión para asuntos de identificación 

plena de los predios y; Tercero: poder adquirir un plano actualizado y con 

las direcciones actuales que corresponde.; al tenor, es pertinente manifestar 

que la oficina de Catastro Municipal, en su casilla 2, manifiesta que no se 

puede acceder hasta dentro de 10 días hábiles. Por lo anterior, se hace 

necesario solicitar judicialmente esta prueba. 

 

Ante el hecho evidente e irrefutable que existe confusión sobre la 

identificación material del predio en cuestión, ya que como podrán observar 

en el archivo fotográfico que aporta mi poderdante, se trata o se identifica 

otro predial del cual ha ejercido su labor como señor y dueño y de otro 

predio materialmente hablando diferente que manifiesta la demanda, por lo 

cual la demanda no estaría llamada a prosperar.  

 

Por todo lo anterior, solicitamos sean acogidas las siguientes 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

1.- Especial y Necesaria en el proceso: Sea llamado en Litis Consorcio 

Necesario al sr. José Herney Giraldo Cortes, quien es el actual 

propietario y quien pudiere y está afectado por este proceso. 

 

2.- Que dado hay duda frente al predio objeto de la prescripción y dado que 

los documentos, aunque sean legales, no corresponden al predio objeto de 

la acción, se dé por terminado anticipadamente o se tome la decisión de 

fondo pertinente por falta o duda respecto del objeto del debate. 

 

3.- Se dé Sentencia a nuestro favor y en especial ahora en su nuevo 

propietario sr. José Herney Sinisterra Cortes, es decir no sea llamada a 

prosperar la demanda aquí interpuesta por la parte demandante. 

 

4.- Se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y en especial de 

la inscripción de la demanda en el folio de matrícula. 

 

5.- Se decrete la excepción innominada en favor de la parte demandada 
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6.- Se condene en costas a la parte demandante. 

 

Honorable Despacho, para sustentar lo anterior, aporto y solicito las 

siguientes:  

 

PRUEBAS: 

 

Testimoniales: 

 

De Parte: Sean llamados en testimonio de parte a mis poderdantes: 

 

1. José Herney Giraldo Vanegas. 

 

2. Luz Enith Giraldo Vanegas. 

 

3. Lucely Vanegas Hernández 

 

Quienes podrán dar testimonio respecto a la identificación del predio y de 

los hechos que al tenor se han presentado. 

 

De Terceros: Sean llamados:  

 

1. José Herney Sinisterra Cortes. 

 

2. Sr. Sinisterra, quien es el padre del afectado en la litis consorcio 

necesario; de quien desconozco a ciencia cierta su nombre. 

 

Quienes además de ser afectados por el proceso judicial, podrán dar 

testimonio respecto a la identificación del predio y de los hechos que al tenor 

se han presentado. 

 

Documentales: 

 

Téngase además de las que reposan en el expediente las siguientes: 

 

1. Copia de la venta de derechos gananciales y herenciales, según E.P. 

No.1310 del 19-04/2021 de la Notaría Sexta de Cali. 
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2. Anexos de la E.P. No.1310 del 19-04/2021 de la Notaría Sexta de Cali, 

donde consta además de la venta, los anexos de Paz y Salvo por pago de 

impuestos y las identidades. 

 

3. Copia actualizada del Certificado de Tradición No. 370-403478. 

 

4. Archivo Fotográfico del predio Lote de Terreno No.13 (3 imágenes). 

 

5. Archivo fotográfico del predio con la dirección que es aportada en la 

demanda (1 imagen). 

 

Solicitud Especial: De manera respetuosa, solicitud al Despacho, ordene 

inspección judicial ó Despacho comisorio si es del caso, u ordene a la entidad 

pertinente, un peritaje, esto con el fin sea identificado el predio en sí, ya 

que como se puede observar en los anexos de todo el expediente, convergen 

dos predios materialmente diferentes. 

 

 

ANEXOS: 

 

Téngase en cuenta, además de lo incorporado en el expediente y los 

descritos en el acápite de pruebas anterior, los siguientes: 

 

1.- Archivo fotográfico del Predio Lote de Terreno No.1, tomados en el 

tiempo en que se dio la venta de los derechos herenciales año 2021. (3 

imágenes) 

 

2.- Archivo fotográfico de julio de 2022., del predio donde según consta la 

dirección del predio objeto del debate. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Al llamado a Litisconsorcio Necesario: José Herney Sinisterra Cortes:  

Dirección: Calle 119ª No.26 b2-65, barrio Ciudadela Invicali, Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

Teléfono: 3217724179 

Email: josehsinisterra@hotmail.com  

 

mailto:josehsinisterra@hotmail.com
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Las dos personas descritas en el testimonio de terceros 

 

José Herney Sinisterra Cortes:  

Dirección: Calle 119ª No.26 b2-65, barrio Ciudadela Invicali, Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

Teléfono: 3217724179 

Email: josehsinisterra@hotmail.com  

 

Sr. Sinisterra (padre del Litisconsorcio necesario)  

Dirección: Calle 119ª No.26 b2-65, barrio Ciudadela Invicali, Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

Teléfono: 3158252643 

Email: josehsinisterra@hotmail.com  

 

 

DEMANDADOS: 

 

Sra. Lucelly Vanegas Hernández, en su calidad de Cónyuge del demandado 

Dirección: Carrera 26M No.112-43, barrio Manuela Beltrán, Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

Teléfono celular 321 8439182 

Email: luzenith80@hotmail.com 

 

 

Sr. José Herney Giraldo Vanegas, en su calidad de Heredero del demandado 

Dirección: Carrera 46A No.13A-44, barrio Santo Domingo, Distrito Especial de 

Santiago de Cali. 

Teléfono celular 310 3901338 

Email: tecnoelectricosdelvalle@gmail.com 

 

 

Sra. Luz Enith Giraldo Vanegas, en su calidad de Heredera del demandado 

Dirección: Carrera 33 No.28-12, barrio El Jardín, Distrito Especial de Santiago de 

Cali. 

Teléfono celular 322 6329616 

Email: luzenith80@hotmail.com 

 

 

La mías como Apoderado, las recibiré en el Despacho y/o en mi domicilio 

profesional: 

mailto:josehsinisterra@hotmail.com
mailto:josehsinisterra@hotmail.com
mailto:luzenith80@hotmail.com
mailto:tecnoelectricosdelvalle@gmail.com
mailto:luzenith80@hotmail.com
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Dirección: Carrera 4 No.12-41 Oficina 1014 Edificio Seguros Bolívar, Distrito 

Especial de Santiago de Cali 

Teléfonos: 6024008832 y celular +57 316 4181767 

Email: perez.barona-asc@hotmail.com 

Email alterno: as.consultores-inc@outlook.com  

 

Atentamente,  

 

 
NELSON LUIS PEREZ BARONA 

ABOGADO 

C.C. No.16.724.133 de Cali 

T.P. No.203.314 del Consejo Sup. De la Judicatura. 

mailto:perez.barona-asc@hotmail.com
mailto:as.consultores-inc@outlook.com


LOTE DE TERRENO No. 13. Vista Actual




























































